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EL NOTtCMSO m)EL yEBBEO
13áudíz jr doBQiHii^^ 15) de e:ienA dhe

OCTHoy es e! Putee Nombre de Jesús, y San-Pabío primer bermitaño. 

OCTE! jubiteo está en ta igtesia de Nuestra Señora de Candelaria.

periódico en ei despacho, 

Íes. Para )os pueblos dei 
esterior vate 15 reales , 
y^t^Mckmp^a^s

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
Sot satió...........í las 7 y 3 minutos de la mtutana.

&e pondrá......... á as 4 y 58 mmutos de ia tarde.
La Luna se oculta a ia 1 y 35 minutos de la tnadruc
La Luna sale........ á las 13 y 10 minutos de la tarde.

B3*Hoy tiene In Lana 10 dias..

tarimera bajná las 3 y 88 minutos do la madruv 
minutos de la mañana.

¡segunda aita á las 10 y 34 minutos de la noche. 
C^Ayer tuvimos buen tiempo.

Jerez admite suscri- 
ciones ia tibreria de Bue- 
ntn en San-Fcrnando los 
senores Molinelo y Go- 
mez ; ett Satiiúcar don 
Mannef Gurria:y tanto 
en estas poblaciones , co. 
nmentasde Puerto-Reat, 
Chiclanay Vejer.voteel 
abono 14 reates. En estos 
puntos hay repartidores 
del periódico.

AL PUBLICO.
En 4 del presente mes publicamos en este pe­

riódico un artículo dirigido al escelentísimo se­
ñor capitan-general de Andalucía; y aunque en 
aquel escrito no hay una sola palabra rzzJiíríOía, 
y mucho menos sezftcfosa ni tncífa&ra á /a f/gy. 
oácífíencfade autoridad alguna, S. E., que juz­
gó no podía responder con triunfo á las verda­
des que con la mayor moderación se le decian. 
recurrió al señor alcalde con la denuncia si­
guiente :—

"Hoy miércoles 3.Je enero Je 1837, enet diario 
.pMgó¿o y eu níimere 340 ae lee un artículo 

que Buacritó con Jos RR. parece ser de su redacción , et 
que dn principio; "El dia 24 del mes pasado llegó á esta 

¡ ciudad ei capitan-general de Andalucía," y conéfuye: 
"mereeerian espiar con un severo eastio'O su atroz ca- 
tuinnia, su feo crimen."—Y pues que los que lo escriben 
no conocen otro temor que el de las leyes, recurre á 
ellas el capitan-general de Andalucía, nue ni lia compro­
metido et nombre de los ministros de S. M. , ni ha heri. 
do la delicadeza y aun la reputación del funciouario pú­
blico que no era gefe-políUco ya de la provincia de Cá­
diz antes que saliese de Sevilla et capitan-general, que 
.tampoco ha podido hacer aparecer ooino una exonera­
ción violenta y desgraciada fa rea] órdon que lo llenaba 
de honor, porque el capitán general de Andalucía nun­
ca tuvo la meoor noticia de semejante reat orden , y por­
que hadándose el capitan-general de Andalucía eu la iur 
pma convicción de'que ni por errores propios , ni conse­
jos siniestros,tta dejado de dar el mas exacto cumpli- 

< miento A la letra y al espíritu de las órdenes que ha re- 
! . -cibido del gobierno de S. M., SIENTE SE LE INJtl- 
i /, TAN GRATUITAMENTE , y mucho mas eu Cá- 

; ' o'z.decnyoshouradnsvecinostayunamianto, diputa- 
cion-provmcíal yMúicia-Naeionat.ha hecho el capi- 
^n-generat de Andalucía'en sus comunicaciones al i^- 
oieruo Ja memoria respetuosa y de justicia que ellos me-

' JEI capitan-general de Andalucía rechaza igualmente 
tas alusiones que se hacen á una autorúlad que ha infor­
mado at gobierno sobre ta provincia gaditana y añade 
que el artículo que denuncia á V. S. para que se sirvl 
convocar ¡os jueces de hecho y recaiga sa fath, cou ar- 
TCg^lo a la ley . lo halla tan lejos de la verdad , como lo 
Mta el pueblo de Cádiz de atentar contra la libertad — 
Di^ guarde á V. S. muchos años. Clidiz 4 de enero de 
18J7..-Ju<w.dMam<t—Señor alcalde primero constitu­
cional deesta ciudad."—Es copia =—.^Mama.

El público ve que en esta denuncia solo se 
queja S. L. de que el artículo lo zKjürfa, pues 
dice por su misma pluma, ó por la de su aboga­
do , que sieníg se -/g íTíy'wfe -fa?: grafmíaTTígKíe; 
por !o quees tun claro como la luz del dia , que 
ia intención harto manifiesta del general Aída- 
ma fué denunciar el artículo en cuestión como 

! íKj?z?-!oso rí íM aMíorfdur/ y no á su persona,
I puesto que la denuncia la hacia como capitán

general de las provincias andaluzas. 8. E. ó su 
torpe abogado, no supieron espresar bien la tal 
caliñcacion ; y el señor alcalde , sin consultar la 

' ley do imprenta, elevó la denuncia al jurado, 
él que, barrenando la misma ley , declaró el es­
crito á que aludimos con /ngwá/aybi-TKacíon 
Jg cansa. El espediente pasó , por el conducto 
del citado alcalde , a! señor juez segundo de pri- 
mera instancia , y éste ¡o devolvió marcándojo 
de nulidad, como debia hacerlo, arreglándose á 
h letra y al espíritu de las leyes sobre e! asunto. 
El jurado pues , y el señor alcalde primero, han 
incurrido en la responsabilidad que puede y de­
be eximírseles con sjtjeccion a! artículo 76 de la 
Citada ley de imprenta. Veremos lo que sobre

El escelentísimo señor capitán general come­
tió otra ^Ita en su primera denuncia, ^oryng 
sManforídacf no es í7!jRtfaMg;lo es sí su per- 
sona, que era la que podía reclatnar el justo dcs-

ponsabie det artículo que se contiende. Ño nos 
parece muy nobte esta comportacion , mucho

!as

agravio ; doble razón por la cual el jurado debió 
ser equitativo y mas circunspecto en su sen- 
tenm^

Resulta de todo : que el jurado .procediendo 
t¿eg.a/o:eK/e, declaró coK/agaríí de
c-íMsa , el escrito que nos ocupa; de manera que 
SI hubiera ceñido su marcha al espíritu y letra 
de la ley, y no ai prestigio ó las consideraciones 
del denunciante , su fáilo hubiera sido Ko ác 
¿Mgar d _/ór?nac:on de ca:¿sa, y por el hecho 
habría cesado todo procedimiento ulterior, como 
lo espresa la.repetida ley de imprenta en su arti­
culo 47. La conducta t/ego/de estos jueces de 
hecho hadado márgená que el escelentísimo sev 
ñor capitán general haya presentado una segunda 
denuncia, catiHcando en eüa el artícuio que le 
enoja no ya como íTyürtoso ,.sino como sedicioso 
y OMK tHciíndord iodesoáedieKcfa, por si acaso 
iban mal dadas , y porque á todo trance era ne­
cesario prender á la persona que se creía res­
ponsable del artículo que se contiende. Ño nos 
parece muy nobte esta comportacion , mucho 
menos cuando no habrá una persona sensata 
que encuentre en el artículo perseguido una so- 
la frase que da modo alguno merezca las feas 
notas que te ha puesto 6. E., quien quizá y sin 
quizá ha obrado así resentido ú obcecado por 
fa confusión que le causaba la derrota sufrida 
en su primera denuncia ; derrota que debió obli- 
gai le a] silencio y no á insistir en la aclaración 
de un punto que debe serle muy delicado.... 
Allá el supremo gobierno juzgará....

Todavía hay mas : la ley de imprenta en su 
articulo 33 dice así "En todos los casos, 
escoto los de tTíyMrtas, en que se abuse de 
la libertad de imprenta, deberán el fiscal nom­
brado al efecto, ó los síndicos del ayun- 
tamiento constitucional, denunciar de {^c:o , ó 
en virtud de escitacion del gobierno, ó del 
gefe pojítico de la provincia, ódeíos alcal- 
des constitucionales,"—Y ¡a ley adicional de 16 
de febrero de 1832, hace* ostensiva esta facul­
tad a los promotores fiscales de los juzgados de 
primera tnstancia de las capitales de pronvincia 
ycitadqs por el gobierno ó por el gefe politicé 
de fa misma."—Pues bien: el esce'.óntisimo se­
ñor capitón general hizo por sí la primera de- 
nuncia . y no recurrió al fiscal , ni á los síndi. 

fes , por la sencilla razón de que 8. E. se que- 
jaba de Myarms , y no de ycdfcmM , ni de 
faezon. d /c desoóedíencM, como mal aconsejado 
lo ha hecho después. Y si aun esto no bastare 
para convencer generalmente, sepa el pueblo, 
que (según se nos asegura hoy) en la sel 
gunda denuncia el escelentísimo ssñor capitán 
genera! ha escitadn ^Ms /a sosfenga á uno 
de los promotores, fiscales, apartándose también 
en esto de la.letra deja ley . pues que esta obli­
ga a los [Promotores ñscalés d demMKcfa'r y sos- 
fsTter /a &HM7:cM,yno á sosfeHer/a únicamente; 
porque mal pudiei-an spstener con esperanzas de 
¡a victoria la aczzsacion que ellos no habían pre- 
paiado,escritoni aun leído. ¿Porqué, pues él 
capitán general nq escitó el celo del promotor' 
nscal para que hiciese la , de cuyo tra-'
bajo se encargó 8. E...., '

Todo es estraño y todó es tortuosó por parte 
de nuestro adversario en este embrollado espe­
diente , el primero en su género y que aparecen 
dos acusactonés y dos actas del jurado': si 8. 
E. se acensuase consigo taismo , si no óyese á 

nuestros enemigos , á tos hombres de bandos y 
de rencor , te hacemos la justicia de creer que 
no incuri'iria en tamaños desaciertos. Otros hay 
en el espediente á que vamos contraídos; perú 

d^amos para la defensa de la persona que 
ahora ha resultado responsable det artícuio cafiíi- 
cadOíK^Mrmso. sedictoM é tHctfadoríí /a&soóe- 
drewm.sm serio mas que en ta i maginación del 
denunciante sobre nosotros tomamos la defensa 
det acusado, y ante los juecesde hecho parecere­
mos a soítcner nqostrps poderes ; ya que contra 
las esj^ranzas y los deseos de nuestros ene­
migos . disfrutamos, de ta libertad que nos conce­
diera el cielo, y merecemos porque nuestra con­
ducta y nuestra vida toda está exenta de delitos 
mientras delito no sea el ser veraces patriotas y 
hombres de bien. Et púbtico habrá ya comprerí- 
dido que estas líneas no son mas que apuntes 
para, ta defensa del litigio entablado: por eso al 
esertbirlas no hemos cuidado del estilo, ni de evi­
tar la repetición de palabras puesto que todo 
debe sacrificarse á la mayor claridad para que 
el pueblo comprenda fácilmente la justica que 
nos asiste, y la que hemos tenido para evitare! 
torpísimo lazo en que ia antipatía y el odio que­
rían hacernos caer.—nn.

de! resK#.
ytHMíerto ¿c /metertí/a.—Rec/ or&Tt.—He 

dado cuenta á la Reina Gobernadora de ta con- 
sultabechaporesa junta enJ.o de jutio último 
^bre el modode hacer ta liquidaeíori de tos cré­
ditos procedentes de depósitos y danzas dispues­
ta por . ta real orden do 14 de .agosto último ; y 
conformándose S.M. con lo propuesto , acerca 
de este particular por ta comisión de arreglo de 
a deuda, se ha servido mandar: primero, que 
hasta la ley de arreglo de ¡a interior no se pro­
ceda á la liquidación de tos intereses que pro- 
cedan de las fianzas y deposites que se cons­
tituyeron á metálico, á fin de no esponersé a 
quebrantar el tipo que en la misma se señale: 
y segundo , que teniéndolo asignado* primitiva­
mente ios vates reates se verifique el abono de 
ms intereses de. los.mismos en el 4 por JOO que 
desde su institución fué est.biecid., mediante & 
quehatlandose embargados los dueños, áefec- 
to.de ta retención de su pertenencia, det uso que 
les convenía hacer de elia, no deben ser periu- 
dicados^ la espresada derivación natural del 
4 por loo con que. eran premiadas las láminas 
qi^lM pertenecían. De real órden lo comunico 
a V. b. para i<M efectos correspondientes. Dios ' 
guaide a V. S. muchos años. Madrid l.o de 
enero de 1837.-Mendtzába[.—Señor presiden- 
te de la junta de liquidación de la deuda del 
e^M^

Rea/ decreto—Deplorando con todos los bue­
nos españoles tairreparabte pérdida que lapa- 
tria y el trono acaban de sufrir en ta prematura 
muerte del benemérito teniente genera! de ios 
ejércitos nacionales don Francisco Espoz y Mi­
na, y deseosa de dar á su memoria un público 
testimonio de mi aprecio y gratitud por tantos 
y tan senalados servicios como en su gloriosa 
carrera prestó.á la,independencia y libertad dei 
la nación y á la cansa dé Isabel II; he tenido á 
bien como RcÍR^CfOberna<!o!'a , en nombre de 
tni auHiista Hija , hacer á la digna viuda de 
aquel ilustre caudillo doña Juana María deVega 
-merced personal de título-de GástíH^-éon la de-

to.de


dominación de condesa & y , Jibre
de Janzas y medias anatas, y de cualquier otro 
pago. TendreisJo entendido, y dispot^Jréis su 
cutnpümiento,—Está rubricado de la real ma? 
no.—Eu palacio á 31 de diciembre de 1836.— 
A Don José María CaJatrava , presidente del 

..consejo de ministros.

CORTES.
/ ¡S'eífoM 4 de OKCíO. 

jPresfdeKCM ícAor (don Antonio)

Et señor secretario tee el acta de ta seaton
aoterior qoe queda aprobada , J pasa á ia .comisión de

Se tee una proposición ármaJa por tos señores Castro, 
Jlodas , Cebattos y otios para que se deciare cstingoido 
et itamaJo rea!censo de población que se paga sotameri- 
te en las proyineias de Granada y otras de la antigua do- 
marcacionporsercoatrahaátaagricuitura.

Se ice por segunda vez y pasa á ta misma cr)mision una ¡ 
eyoposicion ñrrnada por tus señores Gurosarri . Cardero, 
Alcoriza, Cabrera de Nevares, Montoya, Espejo ^r y 
.otros que comprettde cuatro articutos.

Primero.—Las provincias podrán encabezarse '.^t° 
es , podrán pagar urtacantidad atzada pr)r ias corrtribu- 

.c iones tanto directas como indirectas , asegurando ai es-

Segundo.—Que sirva de base para este cálculo el 
írícnto desde !8:i3 á 3.5 inctusives.

Tcjcero__Que esté A cargo de las proviacias el .pre-

la cornisioo se opone., fandáuduse oü que cu el primer 
caso podían quehar sin conctuir algunos asuntos de im- 
portarreia . y en el segundo podía darse tugar á una nue-

Se oponen ct señor t-'aíero y et señor García Blanco, 
-y después de defender,et díctámea .dc la cnmisuurdos se- 
.oores Gómez Acebo y Gt&zaga ,es aprobado.

. Se tee et Jictámen de ta comisión esí.raordinaria 'de 
guerra para que puedan admitirse los votos por escrito 
para la eieccion de diputados provinciales , y después de 

[babiar eo pro y en contra algunos señores di petados 
Se da por bastante discutido y queda aprobado. 
Et señor iPrej?¿fleKt3 anuncia que ct seuor lastro puo- 

'áe hacer su interpelación, pues et gobiérnese haofrcci- 
rdo á contestar aunque no se te habiaoñeiado.

Despues.que habtó.et señor Castro y contestó el señor 
.secretario dc'Haotenda,

El señor .í^reMtiíute dice que no hay pro ni contra y 
asi había apuntado á ios señores que habian pedido !a 

-.patabra según los habia ido oyendo.
El señor ministro (íe grífcioy/tMítcío ve en ta cuestión 

¡presente aigo maa que una simpte interpelación , y pide 
.que en atención á toque exige et bien púbtioo se corte 
-enteramente. Cree que el ejército estará atrasado como

El señor CtMíro insisto en lo manifestado anterior- 
.jnente.

Entran loa señores ministros de la guerra y cobor-

El señor concedeJa pílabra al señor minis­
tro de ta guerra , qué pasa á !a tribuna para hacer una 
ymumeacion á las Cortes : mas antea contesta al señor 
'Crmtro sóbre la cuestión que ocupaba al Congreso.

El señor.ministro de la g-uerrrí tee un partsí delbrigá- 
.dter segundo.gefé de Aragón., en el que se dice que tas 
tropas de S. M. at mando de don José Abeoia., coman­
dante de la vanguardia han peupaJo el puerto de Beeei- 
te., huyendo enrternándosé en los montes como unos 
tresbataltonesñtcciosas ySOOcabaltos.

El senos hace ver que los récursos temitidos
al ejercito de Aragón soniosufrcientes para cubrir sus

Se.pregujita si seprotogará la.seaiony elConareso 
acuerda que noseprorogue-

El señor secretario HhíAey leo efdecreto de rccom- 
la villa de Bilbao queinsectamos en este nú-

Lw vn o^io por eJ cual S. M. sejiaservtjo señalar 

[.^ horade Jas Jos y medirt del JÍA 6 recibir á b Ji . 

A )a comisión de poderoi; pasan los de! seuor Soormo,
JinutAdo por.Málaga,

E¡ señor cierra la sesion á Jas cuatro y

__ ^E! (rrdtgrmnts 7!íeysg7íg:crdoJ^7/JediCtero- , 
bre rehere el nuevo atentado dirigido contra 
S. M el rey de Jos franceses en Jos términog si­
guientes :—Al dejar ia comitiva c! paiacio do las 
Tuilerías y cuando el público esperaba en las 
inmediaciones deJ Puente-Rea! Ja presencia de 
S. M., un joven eJegantemente vestido atentó 
contra Ja vida deJ rey , disparándoJe un pistoJe- 
tazoquo afortunadamente no !e acertó. Ei ase- 
sipo parece que se hallaba tan inmediato ai cm'- 
ruage eu que iban el rey y Jos duques dé Orleans 
y de Nemut's , sus hijos , que S. M. pudo distin- ! 
guirJe personalmente , y aun señalarle á Jos gnarr- 
dias nacionaJes, que inmediatamente Je- arresta-^ 
ron y condujeron aJ cuerpo de guardia de! pata- 
cio , sin que é! hhbiese opuesto la menor resis­
tencia ni cuidado tampoco de salvarse. La in'- 
dignación que produjo Ja tontatiya entre Jas tro-;- 
pas y guardias nacionales fué tal, que el jóven 
habría sido indudablemente sacriScado en el 
acto, si no se hubiecan tomado medidas para im- 
pedirlo. Los duques de Orleans y de Nemurs 
fueron aunque ligeramente arañados por Jos pe­
dazos del cristal de la portezuela del coche que 
¡a ba!a rompió aJ pasar. Durante la escena ei rey 
manifestó la mayor serenidad y presencia de es­
píritu , y Ja comitiva, Juego que fué arrestado el 
asesino , continuó su camino á !a cámara sin que 
ocurriera otra novedad. EJ carruaje de Ja reina 
(!n que también iban madanta AdqJaida y Jas 
princesas precedía aJ deJ rey.

A Ja vuelta de Ja cámara S. M. fué .saludado 
f con repetidos vivas.

11 í7c enero.—-Por cartas de.d'ferent- 
. tes puntos de Ja provincia.de Córdoba, se co­

munican Jas ooticiás siguientes que nos ha fran.* 
. queado una persona de mucha distinción :— 

E.J 1.*^ del corriente .enero se hizo una bati­
da en el territorio de Priego por una columna 
d.e .tropa y Jos nacionales de aquella vüia , y 
de Jas de aJréde.dor, teniendo Jos de J.znajar Ja . 
dicha de encontrar á los siete que escaparon el 
23 de diciembre .último en e! s.itia do MoreÜa- 
no de las manos de ^bio González, y aunque 
Jos encontraron de noche á Ja falda meridional 
de la sierra de Tinosa , les mataron á dos , hi­
cieron prisioneros otros dos., el uno capitán de 
Gómez , .cogieron los siete, caballos cop sus ar­
mas. capas y alforjas, y protegidos do ia os­
curidad y del monte escaparon Avilps y Jura­
do, con otro faccioso solamente. Así perdidos 
han vtmito á implorar .estos dos cabecillas el in­
dulto que .cJ esceientísime R.eñor capitau genera! 
¡c$ negó anteriormente y ahora parece les Jta 
concedido. De sus partidarios aníeriormeote dis­
persos se presentaron al indulto 14 eJ dia 4 de! 
actual á la justicia de CarCa-Huey, de donde 
son naturales, y dos ep Priego, con foque han 
quedado dtsueltas ó esterminadns ias dos parti­
das que robabau y aterraban aquellos pueblos.

d¡? ATuVfíiwctG.—El coman­
dante genera! do la provincia de Córdoba, en 
comunicaciones de 8 y 9 de! corriente que aca^ 
bode recibir, me espresa que se han presen­
tado acogiéndose a! indulto Juan Aviles , Ma-! 
nueJ Jurado y au hermano, y que de resultas 
de la derrota que sufrieron el dia 4 del aetnaj 
las tres facciones de la Mancha á Ja inmedia­
ción (le Montero, se han encontrado entre Jos 
muertos los cabecillas e! Junco , Peñuelag y 
Bermejo , un capitán y^un alférez con uniforme 
de ligeros y un ex-guaráia , añadiéndome que 
ha concluido feJizmeote .¡a persecución de la­
drones y facciosos, pues no queda ninguno de 
éllos. Lo que se hace saber al público para su 
satisfacción por medio de! diario de esta capi­
tal. Sevilla 11 de enero de Í387.T—

POLITJCA.
Las discusiones de .las Córteg sobre las bases 

preliminares^ están ya terminadas , y sobre ellas, 
^les como !a presentó la comisión dé r^efra-ma 
de Constitución , ha recaído la aprobación mas 
.solemne por una imponente mayoría. Digaq 
cuanto quieran Jos descontentos v maJ a'scni.- 
dos coneJ actuaJ orden de cosas ,'Jos quo su^i-

ran por e! anterior, en cuya caidafienen Ja 
pa hombres de mas orgulío que ciencia rP 
mas presunción qnevator,'de mas espíritu ft^ t 
paaddJa que de verdadero liberalismo, nmchos 
oradores deJ actúa! congreso han dado testimn^ 
nios irrefragables'de saber y de grandes cono' 
cimioptos poitaeos en ¡os debates de los árduo - 
problemas que ss han examinado. No nos e^ 
fácil citar todos los nombres qug merecen ano" 
mrse; pero tampoco podemos omitir Jqs de tos 
.señores Argueües y Sancho; y en cuanto al 
punto de la ejeccion dn-eota, recomendamos 
con especiahdad eJ discurso pronunciado en ], 
sesión del 27 por el señor presidente don Anto 
nio González. No es dabJe racionar con tpas !ó' 
gica ni espresarso con mas probidad , ni atesti? 
guar mas aeeiTdrado patriotismo. La provincia 
de Estrenyadura puede y debe íeíieitarse de te­
ner utj tan digno representante, compJetamen' 
te independiente en la cuestión que se ven- 
tüaba , puesto que ha sjdo enyiadp á Jo, cJ 
.canos fegisiativos , y.a por el tnétodo de Ja 
eJecctond]recta,ya poreJ de. !a indirecta 
que ha recibido repetidamente deniQsírar.ioñ.^ 
d^ conñanza y de aprecio de todos sus cpIcTag 
Aunque convenimos con la resolución dej^g 
Cortes, no por eso negaremos que entre Jo$ ora- 
dores .de Ja oposición han brillado algunos por 
su eJocnencia y por la suma de razones a!e'ra. 
das pata defender sus opinioneg;con{e3aíno9 
ingenuamente que eJ discurso de! señor Fajero 
en Jos días 27 y 28 hubiera podido hacer pro^ ' 
b'lemático eJ triunfo de !a Comisión, á no haber 
tropezado con adversarios tan robustos como 
Jos que Je impugnaron.

Mucho se ha adelantado con determinar las i 
mencionadas bases , poi-quo ademas do ser con- 
fo.rmM á Jo que aconsejan la espetiencia y. Jos 

. mas fániosos publicistas , á ¡es votos abierta- 
' mentó enuncindíis de Jas provincias y á Ja con- ' 

veuiencta política deJ pais, queda asi trazado 
eJ edificio magesti-oso que se y.a á construir,y 
estocaJinará inñnitas agitaciones y disipará du- 

' das que podían acarrear luaestas consecuencias.
-No por..eso sin embargo, quedan ya termina­
das todas jas in.iportan.tes eontraversias ;Jas ba­
ses mi^nnas abrirán un düatado catnp.o paraeJJas

, segtm ei modo con que se desenvueivan luego eu 
. los artículos de Ja futuraConstitueion reformada, 

si bien calcado sobre la memorable d.e 1812. Se ha 
decidido que haya dos cuerpos -colegisl.adorés, y í 
Jo míraniós como una modiñeacionunuy venta­
josa; quedano obstante Jo esencia! por .conocer H 
y es el modo con que se terminará lo asamblea /
moderadora , sus atribüciones y grado dé 
fuerza <¡oe se coti.cede]'& á su intervención en ¡a 
.e.!.abóraoi.on de !as ieyes. AJguna [u.z , aunque es- 
G.ása. nos ha dado soh/-3 J.os designios de Ja cop 
ndsio.n el señor Sancho en su discurso de! dia 
28 , y no renuuciam-s a! derecho que nos asiste 
ds presentar iaa roHxiones que nos han ocurtidp 
a! verlas indicaciones de .este señor diputado..

Pensamosque !os debates que nacérAn de es­
ta misina.cuestion Juego que se presente e) pro­
yecto de Constitución, serán mas vivos que 
ios que hasta ahora h?t habido; y {ssi de­
be ser., puesto que Ja base adoptada será úti! <$ 
dañosa, en virtud de ía manera con qub quiera 
lestabJecerse su aplicación.

La cuestión que én nuestro entender será mas 
.tenazmente deba,tida_, es !a del arreglo electo­
ra! ; y tanto rqas debemos así presumirlo , cuau' 
.tq la base de lá elección directa es la que ha 
pasado con .ménos mayoría, á pesar de que 
siempre fuó.congideráble. Hetpos visto con pía.- 
rcr predominar la dóctrina que desde ho­
rnos predicado infatigabletnente, y es que ader 
mas de sancibharee ta elección directa, se cs- 
.tieudael dgrechoelectpra.1 todo cuanto sea da­
ble al mayor número de ciudadanos ; hasta el 
grado en Hn que pueda hacerse sin crear co'.u- 
promisos palpables para ía niisma libertad y pa­
ra .el manténimiénto del orden social. ÍAtcgo 
entrarán ademas muchas cuesthmes,, de ja? 
.cuales cada una está acompañada de enorme? 
dijicujtadeg ; entre ellas la mas inmediata será 
Ja de deslindar el sufragio uniyersai del vqty 
universa! ; Ja de resolver si habrá.un.censo hjo 
quecbnhera ej derecho'electoral, ó sise dHorC' 

! tará nn.número dado de elqcíofes, que serán los 
.mayores .contribuyentes ; si las éleccioncs sp 
-harán' por partidos ó en las capitales dé.provhy 

- cia,. Desde ahora percibimos eneJ.D'V^gteso. las

provincia.de


conducta; lamenté su ¡ndisciecion; mas no vulnnre los 
sentimientos que me animan, ni reoele de nii'inteneion 
sana y propicia siempre á&.boqdaij y los l'uvores .juinas 
A la tnexq^iina intriga pt á la negra caiumnia.—Hacieadu 
una resena in<¡tspcn!ahte, niiicrcuto 'á* la cuestión que 
roo plopuse dilucidar , de la deportáoinn de! gefe-pnlííi- 
eo de ost-a proviaeia dosj Pqdrn' Ui-quinaone.. uit cargo 

licitando su pubfictdadi.traiuioú fuerá imberfe sapulta- 
do en el ofvtdo poi- eonsidoiacfónés ó temóres agooos da 
UQ escritor. —í?or áfífwo .sfeHóu. n.M J: él
w:s¡yo /wmót-e dMrn/¡fe /ni y
toí óc uq¡/ef, taerecf't de C-tfonturóe eotuñ/erarí'nrcs, cru. 
ees con eny'b.'/ít de púdur 'm.íc...4d.';/t' dMoM.i'S <d Aeú - 
roM de GMnrd¿a,A'7.?.rio<ni¿,c„^¿^eo y... Con es­
te rasgo Je imparcialidad obMeoí la voz de mi poDcien- 

acusa la falsedad de les que me ofendan. Auto la esta- 
tua de.atoy,quéoon et hierro amaga atcrímcny'con 
la baiauza promete salvar ta ióocehcia.; antee! re'ctó 
tri.iuaaf do laépminn publica;aatée! hunor, valor y 
constancia de don José Sola . juro reUgiosamonte defe.n- 
der lo que una'vez dige , pór'mes'qucel dogul ciña 
m! garganta..—Si tan digna da álabánza es la vida polí­
tica del ofendido , sí no hay junar qué empáñ$ sp brillo 
¿porqué recoger ei guquíe tirado á la m.ultitud , sin di­
rección espresameüte detérnpnáda.^ ¿Porqné eu el con­
cepto de yp.f¡os artiilefos don .jqsé gota es la úóic.a.p.?!'- 
suna á qqien ^tahiereq tnh ':}spresionmi^ .Dioq pudiera 
daríaéongi'uente 8olucion''A jadiada propuesta; nías la 
generosidad me impqqe uo precepto^ef que uo puedo 
^ór prevaricador,)' pnraacatartono iieáeacreccnUirel 
conflicto del desgraciatlp. gj Geno i^atqs , si le sobran ra- 
.zoucs 'cottque'ae''cditar ini 'jmp03tura, ¡.tp se desdeñe 
de mostrar su rostro ál jurado ; no esquive et amparo de 
las ie?e8¿ soücke .un casti.go e.iemplyr que entre laure' 
les coloquq su bpnop.y .cutre éspinas mi f¡ér.Yeryid.a.d- Y 

arbitrio , recurra á jas páginas dé este periódico á coq- 
LUpdír mi osadia , qyc yó Jé promqtp , sin temor de eq.ui- 
vocarme , qué cbn'un bruzo de bronce le en.vqtveré eu'la 
misma arena A que temerariamente se lanzaron sus ami­
gos y misafLersariqs. Esta.es la rép.tjca que hiciera yo 

blicar sqs nombres j'oonvidáñdome ál euínijd'ecf'niQhto 
.con e! espeso velo que los encubre. Deponer inateriaips : 
resevTaJós.jiara contesjar á do;t José ^ota , sgrí^ notable 
iniprudpncia cuntido el ptibiiÓo nada escuchó da esté 
íciior^, que tendierit á cicatiizar la ilaga q^e dice te ab'rió 

los tribupaies ; la preusa no las conoce , y solo admite la 
voz det interesado ¡ as! es que ál seño? gota estoy pron­
to á contestar; pero ñu á tos que gratuitamente so mues-

QT^O.
.$.eñoj;es redactores del __En él Dfórm Jlíe.r-

del S9 de! pasado he Icido una confestacióú que el 
señor capitán de! puertodá é ta .representación déla Jun- ' 
ta Jeooiaerciode C.adiz.. Entre otras cosas diee.—:"Y

„papeleta4 que libran á ¡os [íasagorós &:é. í!c'."-l-Per- 
mitame ef Señor capital) det puerto -te díga que eh esto

aercobopor dichas papeletas, y no todos sá prestan A 
darlas tan de buena voluntad como á él sé te ñgiirá. Su­
cedo en esto como con tss lirmas qué sé exigiau por sa­
nidad A ios .cónsules , .oh los cián.i^^toa de loa .carga­
mentos de eutiadá de sus.buqnés: era preciso, que fsto.s 
fuesen úrmuJos por ellos', así como sin uaá 'papeleta 
de ellos no se dá patente dé sanidad á ningún individuó 
quos.eqrpMrqué en buqua éstrangero; péro entiéndase 
qoáni en uno ni en otro caso qt cónsul .tiene responsa­
bilidad de ninguna especie. Contra estas méóida.s ha'ita- 
bido representaciones de parte de algunos óónsuléí. ge 
abolló c! .exigir sus jirmas en loa rnauiSéstoa* a instancias

papeletas por la capitatiia dcl puerto qó se ha podjdp 
' ' ' '

'fatiibieu me permitirá et señor capitán del puertp je 
pregunte ¿á que fin se exigen estas papeletas á doS óóq- 
auiea e¡^trat!gei'os^ No ignoro <))ié la ordenanza de puer- 

preseutar á la^superioridad su inutilidad y la iocomodi- 

t'l&úrense.t^ste^es . señores e q^C M prMéuta

provea' de este documento. Pregunta v con razón h siéu- 
dó ésjiaUót, ¿qué tengo yo que ver con ui[)gu.u cSnsitt 
estraugero? Mas sin amibargo tiene que ir eu casa dcl 

. cc.nsül pEu' dic}]0 dpeumento. AHiyé fe-pregputa su nom- 
b^p^a^^^^é^p^^s^^ycómónoMilM 
exige sú fa dé bautismo i si au nombre, es Juau Palo­
mo, ptmde nombrársa Juau Pichón ; biea persuadido. 

' que el cóqsu^ no l^dia de^coptradecir lé^ éntrpga la

za, la éapttaiúadel pjierto.y por supuesto q uien'.le,h;t he­
cho pagar etpaso fuerte: So embarca en s^uida párasu 
destino; en la navegación salé iá'conrersabtoa de la' pá- 
potéta del cónsul siti olvidar los veidte reales develioo, 
y se comenta.largamcotQ Sobr.e'éipácticolar.

aubdivistones que babi-ft cuauJo se Hegneti á vo- 

ó quieu quedará ta ntayoria. Otracussii-tn [¡a- 
brá de mas trascendencia, y serbia de !apá^'í^^ 
cipacionde tas capacidadesya para etegir, ya 
para poder ser etegidas. Ei modo con qtte .-^e 
trató esta materia en !as anteriores iegisituttras, 
nos pareció, y nos parece imperfecto; atm no es

- itt mas bien ánaiizada por ios ptddicistas que ia 
ban examinado , y por ias asambíeas iegisiati- 
yaa estrangeras que de eiia se bao ocupado.

Cuando e! ministerio do! señor Isturix anun* 
ció tus trabajos sobre !a revisión de! Estatuto, 
de ^u.e debieron gratar !as Certas po}- qstaiq,cu­
tos ,bqt!e ai cabo nq se reunieron , matiiíesiamos 
ios más eñcaces deseos de que diese pubiieidad 
ásuobra con aiguna anticipación , á Hn de que 
ia prensa se hubiese empLeado en espo.nei- s'ri)ra 
eÜa !as diversas opiniones que habrían contri­
buido á üustrar la nación. No se hizo , como no 
se hicieron otras cosas buenas, mientras sé hicie­
ron otras pinchas malas , y sucedió ]o que tpdos 
hemos yisto. Consecuentes á nuestro anheio do 
que ios escritores contribuyan con sus luces y 
con sus afanes á aclarar probíomas de tan gran­
de ínteres; copsiderariatnos cómo un acto de 
civismo y de amor pátrio ei que desde ahora se 
cuidasen de esta ¡lonrosa tarea. Dos bienes emi- 
Dentesresuitariande o!!a: uuo 8ei-j.a ei difundir 
las iucesy ios sanos principios en todopiámbíto 
de ia monarquía ; y el otro ei de rebatir prévia- 
mente muchas doctrinas , hijas upas de! error, 
y otras que son !as mas perjudiciales, del omino- 
iso espíritu de partido. Valdría mas que ei jui- 
.cio público estuviese suficientemente formado, 
de antemapo , que no el ver adoptar á las Cor­
tes íjisiposcionesúnicame.nt..e fundaílasen gus 
debates. En eidia se notaquejag roisnyas b^ses 
adptadas están siendo.ei biánco de injustos sar­
casmos y de malignas suposiciones.. ¿No se ha 
dicho que la íñtura Constitución será sobre po­
co mas .ó mónos el Estatuto algo mejorado? 
¿Cómo puede decirse esto? ¿Cómo pueda neear- 
se la inconmensurabic distapcia entro ei origen 
de dicho Estatuto y eide laConstitucionquese 
decrete? ¿Cómo puede desntentirse ia esteosion 
dada á ia ¡atervencinn nacional en todo lo que 
la interese? ¿Cómo puede olvidarse que ai tiem­
po que ios derechos-poiiticos reciben ese ensan­
che , quedan afianzados terminantemente los ci­
adles, bien designados en ia Constitución de 
1912, y que es bien seguro .no serán borrados 

. de ella en medio de ias reformas que necesita?
¿Qué se büscaconesas acosacioues? Las pro.vin- 
oias se pronunciaron por-la reforma: ¿se debe 
despreciar esa voluntad cspÜcíía y fuerte?. No; 
mil veces no. Y una vez resuelta ¡a reíornta ¿era 
conveniente darla con apariencias muS demo­
cráticas que las que tenia la Constitución, y 
que en j'ealidaá serian mas dañosas que útileg' 
4 la verdadera übertnd? No pedia ser esta la 
mente de ningún hombre ilustrado , ylmbo 
pn orador distinguido q^te asi lo manifestó eon va­
lentía. Fueélscñor-Ólóxaga.y pensantes que 
su hombre basta para demostrar que .ea su- 
.dictamen nada tienen que temer los aníántea 
dé la libertad. Casi debería inferirse que ese. 
descrédito que se intenta echar sobro las re­
soluciones de l.as Córteg, tiene .por .o!)jcto ee- 
traviar la Opinión .y dar tugar á nugya y morta­
les escisiones. Suceses recientes comprueban que 
hay .bandos odiosos^ que por satisfacer sus am- 
bicioneB.ysus venganzas, sacrihcari'an la na- 
ciolidad y íi'mentarian emancipaciones que aca­
bañan con e! glorioso mombro español. La pren­
sa debe atacarlos vigorosamente; debe arráncar- 
íesla máscara conque se encubren.; debe ha- 
,eer resaltarla ruina, ias.eatágti'oíés.que nos atrae­
rían ; dqbe por esto tnismo dilucidar las ouestio- 
nss constitucionales que solo están b.o.squejadas, 

' y .demostrar que separarnos'de la senda que si- 
gUo , seria una sentencia irrevocable de tnuer- 
.t.e.—(Kevfsíu.)

REMITÍDO.

Ánimosidad , por fortuna sin saña nt rencor q tó agítese 
roi aima y ip ¡[nputsar?. á .¡a Teugáoza vil y rastrera , Cu! 
<:oas$cucnte á ,!os principios que profeso , y que sostiene 

draJp. t/a verdad y !a pureza dtelaronuüs espi es'oncs; e¡ 
(^éM^g^^ño délos incautos .motivó mi decisioo.y Rada 
dije que déjase^ de interesar á todos ni rrp fqese pecu-

6 ;)or ta. aznyaJa y obscura ;'ctés;):)es , r¿i)iío ; quebranta 
60 's'aü'o jiropósito atribuyendo ¿ ios escritorea def ai'tícü-^ 

ílpó trattt d^^C"<rti'aHef;ii\ la pbs'i^^iñidatf de é^onducir af 

eontiada Mhídaudo alex-gefo póittíeu coo laño way . 
yíte /m , presentan..

dulocomo^uiadu de la injusta par/uaiidad y réiscrv.arido 
ófc/t wí ¿un.irrc'cMduí. Cómo por oncaa- 

to lo osouracoJeseuteadienJu^e desnscoaoMátié/!/^.! e 
!¡/grn . [o hace e.trppitoe y parte rnéuvétUe én' fa sencibfe 
doportácioQ del respetable doa Tedra Urouiaaoaa ¡o 
aproxnhá al periurio ,y ea envuelve
.una proóba de ambición ou ei señor Podrbjasrio'oóh- 
ñrma db autoridad jnsig.oiáoante.' ypor tUtitno de ít- 
íaido y'^M^lerahte y escaso tte^c^er^íft 

néada y sosténidn contra' uno de tos Jueces del señor Ur- 
quinaoua; tiacienWodistihciones óotnparativas qüe si bien 
c^trnan de booor y gloria a! u^o . oonducen sJ apeyeo d.e! 

mezclarme en lo verosimil dél aserto , diré : que de todas 
tas personalidades imitadoras que'ba é'upleado AhérAo, 
nipguoa os ppr cierto ¡!t.a8 altamente ofensiva y tachabfe; ' 
por consecuencia oínwráot^nwníeatrpvida éjnfarpat.

Si por ventura pudtesé contar con la aprobación y sim­
patía que hústá ahora ma Üaya acordadoeí lector , áfúer 
dada razón é.impárcialidad demisnonsectencias^cm- 
pr^ndtüiá la prosacupioade mi humilde tarea con mas 
deseinbataxó que timidez; pero en la duda!^ haré det 
tundo r^as u^nifórm^^ simples observa^

engendro; tanto porque mi estrecha capacidad así'^ió exi­
ge, suan'to.quQ no hay quien .ignore .que todo hombre 
qtm se aemnodu á ^ripcipios e^uitativqs^y j.ustqs obra dc^ 

sospechas de los que concedan a ntis /énglohós ibas hni- 
por.tanóia ouc fa tharecida y fa aplicación dá que no Aft- 
yf:?n!M/ó.3r.2áO!íñ:?U'y'or¿L/rnyf!ff<t-

No cónciho de qué resortes se habrá vatido el señor 
Ahctáh paraliogar'á conhcC'' tos graHos dó lobreguez'de 
las lógiaB , qu'e en mi'bouoepto so)q le sárá dado'á tosqué ' 

bÜcá designa cómo ingias^pcro'no pórcs'to Ite poilidója- 
mús inquirir Jo'qác se practica en ló'intériór, ni si es & 
obscuras 6 omi ctinátl, como puedo d^r razón de ia par- 
teeslertpr; clara do dia y apndó nuche con la luz del 
aiumhfado. ¡A minos que por revelación haya ad^tiridó 

Aheran , uo sole en slis fóg'uÁi'C! resoñipiot^es , s! también 
^nfa twófpr/t'dntd de las taips logias. . ' ' ' '

' A beraó cuandq á6rina que en Cá-

y qpc.todaEspauücqnocejs'egytt terigoóiáO yentendido; 
JSf) silenciat'to puede indicar'respeto , tna'nifestar deféren- 
eiá y ofrecer el riesgó de bnndirsé en la <?$
/'ty t'voczoctonev. Esta a^^^áraJcio^ ci^eo quejieqp óomo 
ANILLQ nt dedo. .

Carezco do epnocitpientns indispénsables para .tratar 
df^la íúversíon y íí'róoifmw'óc /vveótH.!Ívt.'en 
los qué abundará él señórr Aheran , por.^a yen taja dé te­
ner no hermano q.ue ha sidp primer alcaide constitúció- 
t'a!,pre!idef)tcdcl escelentísimo ayuntamicntnde.6á-' 
di^l! ^Ai pa'réc^;^. contra ia_ proñutióíad^ y 'pdbl^^^

Antonio ajatacar sin psZüdnlaídlsposic.iopes que quiza 
emanai'iao uoasdelp. voluntadyo.tras.de las próposícioi 
nés hechas ,apoyadás y sóstónidas cón.es'coiástioá'firmé-, 
zá por si) hermanó doh Franniscó de Patíla? ¿No se dice- 
qpe éste ha tratado.también dé coinoar á su padrp j her- 
m^Ms^cn ^os destinos que ye han presentado .pefjni- 

paírtotismo y servicios prestados á la cáúsá dé fa liberé 
' tad , de C'tyás brillantes cualidades está déstitujda ,1a fi­

nca de ra^on dg su naciente fatnjlia? ¿Pues á que 
^gastar^.^tanta pqfynra en sálv.aj!^ pp

co.ürmarmecomo ^t . porque seria conmter una irópru- 
denciá qué me a^acria él Mió 'dé pa&c dp mi fátnilia, .

MAS VALE TARDE QUE WyNCA.
C^idiz ]2deenero dc !83?.—¡EsfM ytpsiMtíítsfMtn.

cpgnoscrre cfiH.Ms.—De suert^qpe Crt !a cai-eqpia de cq- 

tétícós y'á consecuenoias que aunque fácifes de teárguir, 
.deriven de datos seticilios queestón ai aiet;pce (!Q ipsmíe­
nos.habituados.á descifrar enigmas.

Después de una salva real e'n ta que don Antopin Aba­
ran en.su artícuio det 5 , in&erto en ei A'oítotoso dei 7 , se 
propopé iipir ei ¿c^iotmr J^vop'io^^ dcMngng ó? ¡K

Esta.es
voluntadyo.tras.de
en.su
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CONVOCATORIA.
La junta de comercio de esta plaza , deseosa 

de proporcionará la juventud de este heroico 
vecindario que quiera dedicarse á la carrera 
mercantil, todos los medios de adquirirse la ilus­
tración que tan indispensable es para profesarla 
con acierto y provecho genera! del estado, ha 
acordado ampliar ia enseñanza gratuita que sos- 
tiene en la academia pública que tiene estable- 
cida en la casa residencia de la corporación. Ai 
efecto, y con sugecion á la real orden de 11 de 
mayo de 18Ó3 que la facultó para ello , ha de­
terminado el aumento de dos cátedras, dotadas 
con 9.000 reales vellón anuales cada una , en 
las que se enseñen idiomas francés é ingles en 
una , y en otra elementos de economía política, 
^ografia historial, y mercantil y comercio prác- 
tteo. Estas dos nuevas enseñanzas serán desem- 
peñadas por catedráticos que á las cualidades y 
prendas políticas y inórales que se requieren 
para ser preceptores, reunan la mayor instruc­
ción en dichas materias y los conocimientos 
mas sublimes para instruir á la juventud en ellas.

. Para que tenga principio esta conveniente 
medida cuando sé abra el nuevo curso en dicha 
academia, que será el !.o do! próximo marzo, 
ha determinado la junta hacer la presente con­
vocatoria de opositores á las dos eSpresadas 
mtevas cátedras, parq que desde mañana hasta 
el dia 15 del siguiente mes de febrero las per­
sonas que'intentcn ocuparlas puedan presentar­
se cuando gusten en la secretaria contaduría de 
la corporación , por sí ó por medio de sugeto 
competentemente autorizado , á firmar la oposi­
ción. Los actos de esta serán públicos y so ve- 
riñearán en la casa consular, el de la cátedra 
¿e idiomas á las doce en punto del dia 17 detfe- 
hrero, y el de la de economía política, gec^rafia 
y comercio práctico , ú la tnisma hora del 18, 
procediendo la junta á hacer el nombramiento 
el dia 20. Es prevención que dichos actos, por 
lo que hace á la cátedra de idiomas serán con­
traídos á traducir improvisadamente de cual- 
quier obra de ambos idiomas que se presente al 
opositor el trozo que le designe el presidente del 
acto , á pronunciar en los mismos idiomas, con 
antelación uno de otro, el discurso que se le 
presente por el mismo en castellano, y por úl- 
tnno á escribir también en ambos itliomas otro 
discurso que se le dará estendido en español. 
Y en cuanto á la de economía política á pre­
sentar en la secretaría contaduría de la junta 
antes de) 15 de febrero, una memoria en que 
se esclarezca la teoría da la libertad del comer­
cio, sus utilidades y desventajas, y la ap!¡cacif)n 
que de ella convenga hacer a! comercio de Es­
paña, considerada nuestra, posición geográñea, 
y el estado de nuestra industria agrícola y fa­
bril; y ademas á laeeplicacion ó desembolvi- 
miento, al ménos por el espacio de 20 minutos, 
de la cuestión que se designen entre sí los opo- 
sitores, ó que determine el presidente del acto, 
si de estos no hubiere mas que uno.

Para gobierno de las personas que están en 
el caso de obtar á esta oposición, advierte la 
junta que las clases se darán de noche, por el 
espacio de dos horas, con arreglo á las estacio- 
nes, dividiéndose por mitad atabas horas por 
ló que hace á la de idiomas, á ñn de que la en-

scñanza de ios dos se verifique gitnek^neaniente; 
que no habrá mas vacaciones que lo^ dias fes­
tivos, y cualquiera otro que se espreseen e! 
reglamenso interior de !a academia, que debe- 
rán celebrarse exámenes privados cada tres 
meses, y públicos al Un de cada curso á pre­
sencia y bajo la autorización de una comisión 
de la ¡unta que los autores ó testos á que ha­
ya de sujetarse la enseñanza, serán designados 
por aquella de acuerdo con los propios catedrá­
ticos, y por último , que han de estar estos su­
bordinados y dependientes en todo de la junta 
de quien recibirán por conducto de la espresa- 
da comisión , ó del secretario contador las ins­
trucciones y órdenes , á que hayan de arreglar­
se para ei desempeño de sus respectivas obliga­
ciones. Cádiz 14 de enero de 1836.—José 
ría , vocal-presidente.—JoFé Jlíaría
JÍgMí<yo , secretario contador.

CAPITANIA DEL PUERTO, 
entraron ayer.

De la Gran-Caoaria en 24 Jias pciacra-goleta San- 
Joet, capitán don Joíé Seguí , con oarrilia y otros efec­
tos á don Marcos Zutueta.

De Sevitta goleta San-CrM¿óáa^, capitán Juan Ar- 
tau , con trigo.

De Lóndres y Lisboa en 2 dias vapor ingtes JtfancAes- 
ter , capitán et teniente Álexandec Mac-Leod , coa 

de porte de 20 cañones, su comandante el capitán de

EC^De una carta de Patermo , fechada ei 10 
de diciembre último, estractamos los siguien­
te :—

"Todo e! reino de Ñápeles está muy disgus-, 
tado con la conducta política que sigue el rey 
Fernando, y este disgusto se ha aumentado es- 
traordinariamente con el matrimonio que aca­
ba de contraeré! mal aconsejado monarca. Par­
ticularmente los religiosos sehan declarado sus 
primeros y mas encarnizados enemigos; y es­
parcidos por Jas aldeas, van predicando ahora 
los verdaderos principios de la libertad.

"En ei dia de San-Francisco Javier los reli­
giosos fi anciscos de los dos monasterios de la 
Roecella yde!Monte-&oreysehan seculariza­
do por sí mismos, vistiéndose de paisanos y 
recorriendo las montañas: el arzobispo de la 
diócesis ha reclamado para perseguirlos el auxi­
lio de la fuerza pública ; pero na3ie ha querido 
oir sus ruegos ni obedecer, sus órdenes. El reino 
todo se siente abrasado por el fuego de la liber­
tad, y á losnuevos apóstoles que se ¡a predican 
los acoge con entusiasmo: quizá la imprudencia 
delrey motive los sucesos importantes que han 
de producir por último resultado la ansiada li- 
bertad de la Itaha, de ese desgraciado país que 
tantos y tan heroicos esfuerzos ha hecho por 
sacudir la esclavitud que lo martiriza."

ny Ya hemos dicho en uno de nuestros núme­
ros anteriores que la provincia de Córdoba ha 
nombrado por su diputado á Cortes al señor don 
José María López dePedt-ajas, y ahora inser­
tamos á continuación dos documentos que con- 
firmajiaquella noticia, sobre la cual nada que­
remos decic , porque ei señor López Pedraias 
nonecesíta de nuestras recomendaciones ni elo­
gios para que le miren con el mas profundo res­
peto y amor to dos los verdaderos amantes de la

—La provincia de Córdoba acaba de dar á V. 8. 
un público testimonio del alto concepto que le 
merece por su independencia, amor á ia libertad 
y demas virtudes cívicas. V. 8. ha sido nottYbra- 
do su representante en las Cortes , y el defensor 
de sus intereses y derechos en el santuario de 
las leyes. Cierto estoy que ios cordobeses jamag 
se arrepentirán de haber hado sus mas caros in­
tereses al relevante patriotismo de V. 8. Por lo 
tanto doüe el parabién ú la provincia y á V. 8. 
la mas cordial enhorabuena , no dudando hará 
un nuevo sacrificio por su patria , aceptando este 
honroso encargo , que procurará pasar á desem­
peñar á la mayor brevedad posible.^Dios guar­
de á V. S. muchos años.—Córdoba 11 de enero 
de 1837—Aííííi'ag Guerra—Señor don José 
María López de Pedrajas.

CoMCcsfactoH.— Jja mayor gloria que 
adquirir , es et testimonio público repetido 
misconciudanos me han dado del aprecio v 
fianza que les merezco , Hombrándome'su dio.?^ ' 
todo a Cortes. No tengo voces con que espli,.^' ¡ 
mi agradecimiento, y solo puedo asegurar 
me sacrificaré en obsequio y defensa de h i^ 
constitucional que hemos jurado deio' ' 
ses de la provincia que me vió nacer y del^h-^' I 
no constituciona , sin perdonar medio para cbn' ! 
seguirlo ; sintiendo no tener el lleno de insUo^' 
Clon que quisiera para con mas acierto realÍM^ 
los objetos que llevo indicados—Doy á V 8 I 
debidas gracias por ia cordial enhorabuena 
me da , y por favor que me dispensa en su líV 
nifestacion —Dios guarde á V. 8. muchos añot 
—Cádiz 14 de enero de 1837___
pgz&Mrq/a..—^ñor gefe superior politicé 
de la provincia de Córdoba."

syse empeñan nuestros amigos en quT^^ 
testemos algoá los inmundos artículos qúeH 
mas despreciable de los papeluchos nos diríí^. 
á cada instante ; cosa á que no podemos pre.t-y 
nos, porque el mdecedente libelista que 
tantos desatinos, personalidades, calumnias v 
locuras contra nosotros , está usando del dsr/ 
c/m porque hacemos tan poco caso-
de sus brutalidades, que ni las leen.os'; por 
que hay entes en la sociedad que ni insultar 
pueden , y porque , como dijo Liarte___

.E/ hacer caso 
de sabandijas, 
es dar motivo 
de que repitan 

por mas que digan!—.RR.
nyUna maja vergüenza es; pero en ¡os diaa 

que han traoscurudo del mes actual, ya losfac.^ 
cioMs, ó mejor dicho una ó dos cuadrillas des­
preciables de ladrones nos han quemado tres 
Mnd^d^ cyrespondencia quedebia recibirse de 
Madrid. L! Mrreo ultimo ha sufrida esta des- 

-gracia entre ViUalta y Manzanares por 15 mal. 
hechores, que dijeron corresponder á la partí.. 
da facciosa llamada de Palillos. Tiempo es ya 
que el gobierno dicte las medidas que deben 
remedtar estos males: el comercio sufre mucho 
con ellos , y ya sus desdichas son insoportables. 
Ahora que el pape] moneda sube por las faus- 
tas nt^ictas políticas recibidas últitnamente , la 
perdida de un correo es cosa de grave trascen-

nyAyer han entrado en nuestra población, 
escoltados por un piquete de la brigada de ma- 
riña , doscientos cincuenta y tantos facciosos 
prisioneros , con los que se lia aumentado el nú­
mero de los muchos que ya se hallan en depó­
sito en esta plaza. Llamamos sobre ello ¡a aten­
ción de nuestro espitan genera!, y esperamos 
que S. E. tenga presente lo sobrecargada de ser­
vicio que se halla ia benemérita Milicia-Nacio­
nal , que no tenemos ninguna guarnición vetera- 
na, y que la prudencia aconseja ai menos que 
no se ponga en peligro la salud pública.—RR.
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NOTICIAS PARTICULARES.
AVISO.—Los empresarios de la Haerta y café de ca- 

puebious van á dar algunos BAILES en estos días. Et 
primero ha d.e verificarse hoy domingo , y toda su ingre­
so, A eeepcion del costo que se haga para las luces y 
música , te ceden á favor de tos parientes de tas víctimas 
sacriácadas en la gtoriosa defensa áe Bübao. Un objeto 
tan noble y patriótico será acogido porel pueblo gadita­
no con el Ínteres y et entusiasmo que le Inspira cuanto 
puede ser fítit á la causa naeionat ; y a! tiempo mismo 
que es de esperar concurra en muítitudathaiteqúeso 
anuncia, no dejará de aplaudir ta generosidad y nobte 
mira de tos empresarios, luicues han hecho esfuerzos pro- 
digiósos para adornar a) salón con lujo y magniiícencia, 

puebio de Cádiz , á quien respetuosamente )o dedican.— 
Los dichos empresarios se atreven á recomenítar está 
función patriótica , ta que dará principio á tas seis de ta 
noche ,yse guardará en cita ei orden y la decencia que 
eorrespóndeátodobaited^señorío.

En ia catie Je ta Aduana en el almacén junto á ]a her­
rería det maestro Manuel, bajo la tnurafta, se yende cao­
ba déla Habanaá t4pesos etcodoyeienJo despachada 
para fuera á t2. pesos, despachada de aduana hasta poner­
la en el muelte de Sao-Cár!os ttevando sus medidas regu­
lares y ttecba ¡a venta por et dueño queta ha traiJo. 3'

TEATRO PRINCIPAL.—Esta nooíte á las siete se 
^cutara ta ópera en tres actos det maestro Rossini.—' 
JJ/ Sitio de Corjnío.


